
 

VIII CERTAMEN DE CORTOMETRAJES DE VILADECANS 
 

BASES DE PARTICIPACIÓN DE 2010 

 

A. Mejor cortometraje amateur nacional 

 

 Se podrán presentar cortometrajes de cualquier género que no reproduzcan 

actos violentos o de maltrato, y que no hayan sido finalistas en ediciones 

anteriores. 

 Las obras realizadas en idiomas que no sean el catalán o el castellano estarán 

subtituladas en cualquiera de estos idiomas. 

 Las obras enviadas tienen que acompañarse de su respectiva ficha técnica, y de 

los datos personales del autor/a, teléfono de contacto y dirección de correo 

electrónico. En el sobre enviado debe indicarse la categoría a la cual se 

presenta el cortometraje (A, B o C, siendo una excluyente de las otras). 

 Las copias presentadas quedarán en el archivo propiedad de la organización y 

en ningún caso se devolverán. 

 La organización podrá exhibir los cortometrajes seleccionados en los lugares y 

horarios que considere oportunos. 

 De las piezas enviadas por correo postal sólo se aceptarán aquellas que tengan 

matasellos anterior al día límite. 

 Todas las obras deben enviarse por correo postal a la siguiente dirección: 

VIII Certamen de Cortometrajes de Viladecans 

Centre de Recursos per a Joves Can Xic 

Parc de Can Xic, 1 

08840 Viladecans 

BARCELONA 

 La decisión del jurado será inapelable, y podrá declarar desierto cualquiera de 

los premios. 

 Cualquier imprevisto será resuelto por parte de la organización. 

 La participación en este concurso implica la aceptación total de estas bases. 

 Las obras que se presenten a concurso deberán entregarse en formato DVD y 

la duración de las mismas no podrá superar los 30 minutos de metraje. 

 El límite de recepción de obras será el 26 de junio. 

 El ganador/a obtendrá un premio económico de 600 euros. 

 Los cortometrajes semifinalistas se proyectarán ante jurado y público los días 

14 y 15 de julio. La mañana del 16 de julio, se hará público el listado de los 

cortos finalistas y sus autores serán avisados vía correo electrónico. La final 

tendrá lugar la noche del 16 de julio ante jurado y público en el parque de Can 

Xic de Viladecans a partir de las 22 h. 

 

 



B. Mejor cortometraje amateur del Baix Llobregat 

 

 Se podrán presentar cortometrajes de cualquier género que no reproduzcan 

actos violentos o de maltrato, y que no hayan sido finalistas en ediciones 

anteriores. 

 Las obras realizadas en idiomas que no sean el catalán o el castellano estarán 

subtituladas en cualquiera de estos idiomas. 

 Las obras enviadas tienen que acompañarse de su respectiva ficha técnica, y de 

los datos personales del autor/a, teléfono de contacto y dirección de correo 

electrónico. En el sobre enviado debe indicarse la categoría a la cual se 

presenta el cortometraje (A, B o C, siendo una excluyente de las otras). 

 Las copias presentadas quedarán en el archivo propiedad de la organización y 

en ningún caso se devolverán. 

 La organización podrá exhibir los cortometrajes seleccionados en los lugares y 

horarios que considere oportunos. 

 De las piezas enviadas por correo postal sólo se aceptarán aquellas que tengan 

matasellos anterior al día límite. 

 Todas las obras deben enviarse por correo postal a la siguiente dirección: 

VIII Certamen de Cortometrajes de Viladecans 

Centre de Recursos per a Joves Can Xic 

Parc de Can Xic, 1 

08840 Viladecans 

BARCELONA 

 La decisión del jurado será inapelable, y podrá declarar desierto cualquiera de 

los premios. 

 Cualquier imprevisto será resuelto por parte de la organización. 

 La participación en este concurso implica la aceptación total de estas bases. 

 El autor/a del cortometraje ha de estar empadronado en la comarca del Baix 

Llobregat (Barcelona). 

 Las obras que se presenten a concurso deberán entregarse en formato DVD y 

la duración de las mismas no podrá superar los 30 minutos de metraje. 

 El límite de recepción de obras será el 26 de junio. 

 El premio para el ganador/a será la coproducción económica por parte del 

Ayuntamiento de Viladecans del próximo cortometraje que este/a lleve a cabo 

antes de diciembre de 2011. El Ayuntamiento participará con un máximo de 

600 euros, siempre y cuando el cortometraje sea rodado en la ciudad de 

Viladecans y después de haberlo corroborado. 

 La mañana del 16 de julio, se hará público el listado de los cortos finalistas y 

sus autores serán avisados vía correo electrónico. La proyección de los cortos 

finalistas ante jurado y público se hará la tarde del 16 de julio en el centro de 

recursos para jóvenes Can Xic a partir de las 19 h. 

 



C. Mejor microcorto local 

 

 Se podrán presentar microcortos de cualquier género que no reproduzcan 

actos violentos o de maltrato, que no hayan sido presentados en ediciones 

anteriores, y cuya temática gire en torno a Viladecans y la tecnología. 

 Las obras realizadas en idiomas que no sean el catalán o el castellano estarán 

subtituladas en cualquiera de estos idiomas. 

 Las obras enviadas tienen que acompañarse del título del microcorto, y de los 

datos personales del autor/a, teléfono de contacto y dirección de correo 

electrónico. En el sobre enviado debe indicarse la categoría a la cual se 

presenta el microcorto (A, B o C, siendo una excluyente de las otras). 

 Las copias presentadas quedarán en el archivo propiedad de la organización y 

en ningún caso se devolverán. 

 La organización podrá exhibir los cortometrajes seleccionados en los lugares y 

horarios que considere oportunos. 

 De las piezas enviadas por correo postal sólo se aceptarán aquellas que tengan 

matasellos anterior al día límite. 

 Todas las obras deben enviarse por correo postal a la siguiente dirección: 

VIII Certamen de Cortometrajes de Viladecans 

Centre de Recursos per a Joves Can Xic 

Parc de Can Xic, 1 

08840 Viladecans 

BARCELONA 

 Cualquier imprevisto será resuelto por parte de la organización. 

 La participación en este concurso implica la aceptación total de estas bases. 

 Las obras que se presenten a concurso deberán entregarse en formato mov 

(Quicktime) o mp4, y la duración de las mismas no podrá superar los 3 minutos 

de metraje. 

 El límite de recepción de obras será el 9 de julio. 

 La selección del microcorto ganador se hará contabilizando la votación del 

público asistente el día de la proyección. El ganador/a obtendrá un premio 

económico de 200 euros. 

 La proyección de los microcortos tendrá lugar la noche del 16 de julio en el 

parque de Can Xic de Viladecans a partir de las 23 h. 

 En el supuesto de recibir más de 10 microcortos, se hará una selección previa, 

por lo que sólo se proyectarían las piezas seleccionadas. 

 

 

 

+ INFO 

Tel. 931165223 

Tel. 663136075 

http://www.canxic.cat 

plajove@viladecans.cat 


